
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

31 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 011 2019 00201 00 
Demandante(s) GILBERTO GÓMEZ SIERRA 
Demandado(s) DISTRIBUCIONES ZUMA S.A.S. 
Asunto DECRETA MEDIDA CAUTELAR-  
AUTO 
INTERLOCUTORIO 

1723V             

 

De conformidad con el artículo 593 del Código General del Proceso, se 

decreta el embargo del establecimiento de comercio denominado 

Distribuciones Zuma S.A.S, distinguido con la matrícula Nro.  811.044.840-1, de 

la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, ubicado en Carrera 50 

#37– 13 en Medellín-Antioquia, de propiedad de la sociedad aquí 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Paula     Andrea Marin     Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 004 Sentencias

Medellin - Antioquia
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